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El Acuerdo 
MEMUIVENEN 
VE-Chile “está 
contribuyendo a 
una cooperación 
LESS 
ERES 
un intercambio 

mutuo de 
inversiones” 

  

que califican como verdes y 
que podrían recibirel capital, 
ejemplificó el comisario. 

Relación con Chile 
La visita de Hahn, ocurrida 

la semana pasada, se dio en 
medio del proceso de rati- 
ficación del Acuerdo Marco 

Avanzado UE-Chile en el 

Congreso, “queestá contribu- 
yendo a una cooperación más 
fuerte entre Chile y Europa, y 
parte de ello es, por supuesto, 
un intercambio mutuo de 

inversiones”, valoró. 
“La UE es el mayor inver- 

sionista extranjero directo en 

Chileycreoqueal revés, sería 
bueno que Chile invirtiera en 
bonos europeos”, añadió. 

Dentro de las principales 
consultas delos inversionistas 
locales, aseguró que “hubo 
conversaciones sobre por 
qué seguimos cotizando en 
los índices supranacionales”. 

“Deberíamos cotizar en los 
de bonos soberanos, encaja 
mucho más con la naturaleza 
de la UE”, apuntó. 

Inversión privada 
Además, hizo un llamado 

a considerar al euro como 

moneda internacional. “El 

mensaje que transmitimos 
es que, si quieren diversificar 
los riesgos de sus carteras, 
piensen en la UE”, señaló. 

Sinembargo, “no buscamos 
desafiar al dólar”, precisó. 

En cuanto a los mercados 

deesta zona, destacó una ne 
cesidad de inversión privada. 

“Tenemos la investigación 
y la innovación, pero en la 
transformación de esto en 
un negocio, todavía tene- 
mos algunas debilidades”, 
reconoció. 

“Quizás esperemos un poco 
de viento de cola de países 
como Chile para que inviertan 
en capital riesgo”, proyectó. 
Además, recalcó una alta 

dependencia desdelasempre- 
sas europeas a la banca para 
conseguir financiamiento, 
abriendo la puerta a inver- 
sionistas privados. 

“Esto es algo que tiene que 
cambiar, y por lo tanto, hay 
muchas oportunidades dein= 
versión, porque mucha gente 
muy creativa está buscando 
inversionistas privados”, 
concluyó.   

CAYÓ EL FRAUDE ENTRE 

MAYO Y ABRIL, FECHA EN 

QUE SE APROBÓ EL AJUSTE 

EN LA LEY 

  

  

Fraudes externos en 1 

  

banca llegan a 
US$ 219 millones, pero 
se contiene su expansión 

Mi Desde los ajustes a la Ley Anti Fraudes aprobada 
en abril, se observa una desaceleración en las 
mermas de la industria por este concepto. 

POR FLORENCIA DONOSO R. 

Las pérdidas netas de la banca 
por fraudes externos llegaron a 
US$ 219 millones a agosto de 2024, de 
acuerdo con las cifras de la Comisión 

para el Mercado Financiero (CMF). 
Esto significó un aumento de 147% 

en comparación con e mismo período 
del año pasado, cuando las mermas 
ascendieron a US$ 95 millones. 

La cifra se desglosa en US$ 270 mi- 
llones de pérdidas brutas a agosto, y 
las recuperaciones por este concepto 
alcanzaron los USS 51 millones, cu- 
briendo el 19% de los fraudes del sector. 

Ajustes legales 
A comienzos de abril, el Congreso 

aprobó una serie de modificaciones a 

la Ley Anti Fraudes para reducir las 
pérdidas que estaba enfrentando la 
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industria desde 2023. 

No obstante, la iniciativa no tomó 
en cuenta uno de los principales re- 
querimientos de los gremios del sector 
financiero y de expertos: cambiar el 
catálogo de presunciones de delitos 
a través del establecimiento de dolo 

o culpa grave a culpa leve. 
Pese a lo anterior, desde mayo a la 

fecha se observa una menor tasa de 

crecimiento en los fraudes externos 

informados por la banca. 
En mayo, se anotaron pérdidas ne- 

tas de USS 11 millones, evidenciando 

una caída de 65% respecto de abril. 

En junio y julio el alza por mes fue 
aún menor, de US$ 6,25 millones y 
USS 4,39 millones, respectivamente. 

No obstante, en agosto se observó 
un monto más alto -aunque todavía 
muy bajo comparado con los primeros 
meses del año- de US$ 6,84 millones. 

La entidad financiera más afectada 

por fraudes externos es BancoEstado. 
Al cierre de agosto, tuvo pérdidas netas 
de US$ 171 millones. El segundo banco 

fue Bci, con mermas netas de US$ 8,6 
millones. 

  

  

HIPOTECARIA 
security 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
SEGUROS DE INCENDIO, COBERTURAS ADICIONALES CON SISMO 
CARTERA DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CON PROMESA DE 

COMPRAVENTA ADMINISTRADOS POR HIPOTECARIA SECURITY S.A. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 40 del Decreto con Fuerza de Ley 251 y en las Normas de 
Carácter General 469 y 331 dictadas por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), Hipotecaria 
Security S.A. invita a todas las Compañías Aseguradoras del Primer Grupo «que cumplan los requisitos 
correspondientes- a participar en la licitación de los seguros Colectivos de Incendio, coberturas 
adicionales con sismo para la cartera que administra de contratos de amendamiento con promesa de 
compraventa. 

Se licitará una póliza que considere incendio con sismo por un período de 20 meses a contar del 31 de 
diciembre de 2024. 

Para obtener sin costo alguno las Bases de esta licitación, las Compañías Aseguradoras deberán 
solicitarlas al correo electrónico opefinhipo(Osecurity.cl, a partir del 02 de octubre de 2024 

El cronograma y las demás condiciones de esta licitación se indican en las respectivas Bases. 

Gerencia General 
Hipotecaria Security S.A. 

  

    

HIPOTECARIA 
¡security 

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA 
SEGUROS DE INCENDIO, COBERTURAS ADICIONALES CON Y SIN 

SISMO CARTERA DE CREDITOS Y MUTUOS HIPOTECARIOS 
ADMINISTRADOS POR HIPOTECARIA SECURITY S.A. 

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 40 del Decreto con Fuerza de Ley 251 y en las Normas de 
Carácter General 469 y 331 dictadas por la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), Hipotecaria 
Security S.A. invita a todas las Compañías Aseguradoras del Primer Grupo «que cumplan los requisitos 
correspondientes- a participar en la licitación de los seguros Colectivos de Incendio, coberturas 
adicionales con y sin sismo para la cartera que administra de créditos y mutuos hipotecarios. 

Selicitará una póliza que considere incendio con sismo y otra póliza de incendio sin sismo, ambas por un 
período de 20 meses a contar del 31 de diciembre de 2024. 

Para obtener sin costo alguno las Bases de esta licitación, las Compañías Aseguradoras deberán 
solicitarlas al correo electrónico opefinhipo(Asecurity.cl, a partir del 02 de octubre de 2024 

El cronograma y las demás condiciones de esta licitación se indican en las respectivas Bases. 

Gerencia General 
Hipotecaria Security S.A.  
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